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     AGUAS TORRELAVEGA, S.A.

   CVE-2021-2028   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, me-
diante concurso interno de méritos, dos puestos de Ofi cial de 1ª Lector.

   PRIMERA.- Objeto de convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carácter defi nitivo, por el procedi-

miento de concurso interno de méritos, de dos (2) puestos de OFICIAL DE 1ª LECTOR para 
el Departamento de Explotación de la Sección del Ciclo del Agua de Aguas Torrelavega S. A. 

 Se estará a lo establecido en la plantilla de la empresa y catálogo de puestos de trabajo en 
materia de defi nición, características, funciones, régimen retributivo, etc, respecto del puesto 
de Ofi cial de 1ª Lector Departamento de Explotación de Aguas Torrelavega S. A. 

 Características del puesto de trabajo: 
 Denominación: Ofi cial de 1ª Lector. 
 Naturaleza: Singularizado. 
 Forma de provisión: Concurso interno de méritos. 
 Plaza de referencia: Lector. 
 Grupo destino: II. 
 Salario Bruto Anual: 20.896,28 €/brutos/año (incluye pagas extras). Según Convenio Co-

lectivo de Aguas Torrelavega. 
 Las presentes bases estarán a disposición de los aspirantes en las ofi cinas de la empresa en la 

calle La Viña, nº 4, de Torrelavega y serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así como 
en el Tablón de Anuncios de Aguas Torrelavega S. A. Los sucesivos anuncios relativos al procedi-
miento selectivo serán objeto de publicación a través del Tablón de Anuncios de Aguas Torrelavega 
S. A. y en la dirección web de Aguas Torrelavega: http://www.aguastorrelavega.com. 

 Como empresa de capital público con el Ayuntamiento de Torrelavega como socio único, se 
actúa de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fi jando como medio de comuni-
cación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de anuncios de Aguas Torrelavega en calle La Viña, nº 4. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en las ofi ci-
nas de Aguas Torrelavega S. A. en la calle La Viña, nº 4, en el Departamento de Administración. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de Boletines Ofi ciales y en el tablón de anuncios 
de la empresa y en la dirección web de Aguas Torrelavega: http://www.aguastorrelavega.com. 
que se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes. 
 Podrán tomar parte en el presente concurso los empleados de Aguas Torrelavega S. A., 

cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en fi rme mientras dure 
la suspensión, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Ser personal laboral fi jo en la categoría profesional de Lector, grupo profesional III, de 
las tablas del Convenio Colectivo en vigor, debiendo tener una antigüedad mínima de dos (2) 
años en el puesto de lector. 

 b) Poseer capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo objeto de provisión 
por lo que, en atención al resultado del proceso, los que hubieran superado el mismo y fueran 
propuestos por el Tribunal de Valoración deberán obtener informe médico favorable en los tér-
minos previstos en la base octava. 
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 Todos los requisitos anteriores, así como los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en el procedimiento selectivo, quedarán referidos como fecha límite a la fi nalización del plazo 
de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo. 
 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Presentación de instancias. 
 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigirán a la Presi-
dencia de la empresa y se presentarán en el Registro General, sito en la calle La Viña, nº 4 
(Torrelavega, 39300), en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios de la empresa. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas de la 
empresa. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección web de Aguas Torrela-
vega: http://www.aguastorrelavega.com. 

 Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del Documento Nacional de Identi-
dad acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los do-
cumentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el archivo 
en que se encuentran (cuando obraran en poder de Aguas Torrelavega). La falta de indicación 
y/o aportación de documento acreditativo o su indicación, en los términos indicados, se consi-
derará como defecto no subsanable a efectos de valoración. 

 Los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración 
en el presente proceso de provisión de puestos, deberán acreditarse documentalmente en los 
términos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concu-
rrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documentalmente dentro del 
periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento 
de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva 
responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos alegados que 
impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspiran-
tes. 

 QUINTA.- Admisión de los aspirantes. 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la empresa aprobará la 

lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará 
pública en el Tablón de Anuncios de la empresa, concediéndose un plazo para la subsanación 
de los posibles errores en las instancias presentadas. 

 Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía-Presiden-
cia, resolviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acor-
dando la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miem-
bros integrantes de la Comisión de Valoración, fecha de constitución del mismo y fecha de 
inicio de la puntuación de méritos del concurso. Tal resolución se hará pública en el tablón 
de anuncios de la empresa, pudiéndose consultar en la página web de Aguas Torrelavega: 
http://www.aguastorrelavega.com. 

 Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y puntua-
ciones se publicarán, únicamente, en el tablón de anuncios de la empresa, en su página web 
y en aquellos otros lugares que la Comisión de Valoración indique a los aspirantes, en su caso. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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 SEXTA.- Comisión de Valoración. 
 Los méritos serán valorados por una Comisión de valoración compuesta por: 
 — Presidente: El Gerente o Jefe de Explotación de Aguas Torrelavega S. A. 
 — Vocales: 
     Un Jefe de Servicio del Ayuntamiento de Torrelavega. 
     Un Técnico del Ayuntamiento de Torrelavega. 
     Dos empleados de Aguas Torrelavega S. A. 
 — Secretario: Un Jefe de Departamento de Aguas Torrelavega. 
 La designación de los miembros de la Comisión incluirá la de los respectivos suplentes, se 

hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios de la empresa. 
 Todos los miembros de la Comisión deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 

requerido en la presente convocatoria. La Comisión no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se trate. 

 La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados para colaborar en el desarrollo de los procesos de 
selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 La Comisión podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros de la Comisión de Valoración observarán la confi dencialidad y el sigilo pro-
fesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar 
fuera de las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 

 SÉPTIMA.- Méritos a valorar. 
 Los méritos a valorar, serán los siguientes: 
 a) Antigüedad: 
 Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año completo de servicio en la plaza requerida, 

hasta un máximo de tres (3,00) puntos. 
 A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en la 

empresa, expresamente reconocidos al amparo de la legislación vigente en esta materia. No se 
computarán a efectos de antigüedad los servicios que hayan sido prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados. 

 b) Títulos académicos: 
 Las titulaciones académicas relevantes para el desempeño del puesto de trabajo objeto del 

concurso, podrán ser puntuadas en su conjunto hasta un máximo de dos (2,00) puntos según 
el baremo que se indica. No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la conse-
cución de otros de nivel superior que se aleguen como méritos, ni tampoco aquellos que sean 
exigidos como requisito para participar en la convocatoria: 
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 — Por titulación de Licenciatura o Doctorado: 1,50 puntos. 
 — Por cada Diplomatura: 1,00 punto. 
 — Por otras titulaciones académicas ofi cialmente reconocidas: 0,50 puntos. 
 Sólo se valorará, en caso de existencia de varias titulaciones superiores a la exigida, la de 

nivel superior, salvo en caso de ramas académicas diferentes en el que se valorarán las dis-
tintas ramas. 

 A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán los homologados por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter ofi cial y con validez en todo el 
territorio nacional. 

 c) Cursos de formación: 
 Por la asistencia a cursos de formación impartidos por centros ofi ciales de formación, así 

como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universidades. Igualmente serán 
objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios 
Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de Formación 
siempre que se trate de actuaciones formativos o educativas homologadas para formación 
de empleados para el desempeño de trabajos relacionados con el ciclo del agua, que tengan, 
con independencia de la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa 
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto del concurso, conforme a la 
siguiente escala: 

 Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso. 
 De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso. 
 De 41 a 80 horas: 0,30 puntos/curso. 
 Más de 80 horas: 0,50 puntos/curso. 
 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-

forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se 
valorarán las horas impartidas que se acrediten, de forma que recibirán el doble de los puntos 
establecidos, según el caso, en el baremo anterior, sin que se pueda superar el límite máximo 
de dos (2,00) puntos. 

 Acreditación de méritos: No podrán valorarse méritos salvo que se acrediten mediante do-
cumentos originales o compulsados. 

 El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquellos que acrediten los méri-
tos alegados para cada uno de los puestos solicitados. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
Comisión de Valoración la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acredita-
ción de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad 
con respecto al resto de los aspirantes 

 Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la Comisión de Valoración, podrá 
requerir a los interesados para que en un plazo de diez (10) días aporten las aclaraciones que 
estime necesarias para la comprobación de los méritos aportados. 

 OCTAVA.- Puntuación fi nal, publicación de la misma, resolución del concurso, presentación 
de documentación, nombramiento y toma de posesión. 

 La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante la suma de la puntuación obtenida 
en la base anterior, siendo expuesta en el Tablón de Anuncios de la empresa. 

 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los méritos 
alegados por el siguiente orden: 
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 1.- Antigüedad. 
 2.- Títulos académicos. 
 3.- Cursos de formación. 
 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como trabajador en el Cuerpo o 

Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hubieran obtenido la mayor pun-

tuación, ordenados la totalidad de aspirantes de mayor a menor. 
 La Presidencia, mediante resolución, y una vez acreditados por el aspirante propuesto re-

unir los requisitos exigidos, procederá a nombrarle o habilitarle para su adscripción al puesto 
objeto de convocatoria. 

 El aspirante deberá, en el plazo de tres (3) días naturales, aceptar la resolución mediante 
escrito en tal sentido o mediante la forma de toma de posesión del puesto objeto de nueva 
adscripción. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos o licencias que 
hayan sido concedidos al interesado salvo que por causas justifi cadas el órgano convocante 
acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

 El destino adjudicado por concurso será irrenunciable una vez recaía la propuesta de reso-
lución de nombramiento y adjudicación del puesto de trabajo objeto del presente concurso de 
traslado por parte de la Comisión de Valoración. 

 El destino adjudicado se considerará de carácter voluntario y en consecuencia no generará 
derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones pre-
vistas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio. 

 La publicación de la resolución del concurso, con la adjudicación de puestos, servirá de noti-
fi cación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos 
para que los órganos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes. 

 NOVENA.- Ley reguladora del concurso. 
 El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases. 
 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 

actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 Torrelavega, 3 de marzo de 2021. 
 El presidente del Consejo de Administración, 

 Pedro Pérez Noriega. 
 2021/2028 
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